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Los afectados podrán recabar, a través de esta Delega-
ción Provincial, que el peticionario les facilite los datos que 
estimen precisos para la identificación de los bienes.

Málaga, 5 de julio de 2007.- La Delegada, María Gámez 
Gámez.

A N E X O

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL 
EXPEDIENTE DE OCUPACIÓN FORZOSA TITULADO «LOS 

CAMORROS»

Titulares de las fincas:

Finca núm. 1: Don Julián Mesa Alarcón, con domicilio en
C/ La Iglesia, núm. 1, Fuente Piedra, Málaga.
Naturaleza de la finca: Rústica de monte bajo.
Identificación de la finca: Finca núm. 4147, tomo 977, libro 
111, folio 105 del Registro de la Propiedad de Antequera, con 
una superficie de solar de 45 hectáreas, 81 áreas y 98 cen-
tiáreas.
Superficie a ocupar: 2,81 hectáreas, que corresponde con 
parte de la superficie de solar de la finca con referencia ca-
tastral: Polígono núm. 1, parcela núm. 4; término municipal 
de Mollina.
Término municipal: Mollina (Málaga). Paraje: Los Camorros.

Finca núm. 2: Don Rafael Julián Mesa Alarcón, con domicilio 
en Avda. Andalucía, núm. 11, Fuente Piedra, Málaga.
Naturaleza de la finca: Rústica suerte.
Identificación de la finca: Finca núm. 7274, tomo 1.312, libro 
139, folio 107 del Registro de la Propiedad de Antequera, con 
una superficie de solar de 22 hectáreas, 90 áreas y 99 cen-
tiáreas.
Superficie a ocupar: 12,19 hectáreas, que corresponde con 
parte de la superficie de solar de la finca con referencia ca-
tastral: Polígono núm. 1, parcela núm. 14; término municipal 
de Mollina.
Término municipal: Mollina (Málaga). Paraje: Los Camorros. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2007, de la Di-
rección General de Urbanismo, por la que se acuerda 
dar publicidad a la concesión de una subvención a los 
Ayuntamientos que se citan.

Ilmos. Sres.
De conformidad a lo establecido en la Orden de esta Con-

sejería, de Ayudas a las Entidades Locales, de fecha 21 de 
marzo de 2006, en relación con la Ley 38/2003, de 17 de 
marzo, General de Subvenciones, con lo previsto en el Títu-
lo VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, comple-
mentada por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que 
aprueba el Reglamento Regulador de los Procedimientos para 
la Concesión de Subvenciones y Ayudas Públicas y en uso de 
la delegación establecida en la citada Orden de 21 de marzo 
de 2006, por esta Dirección General se ha resuelto dar publi-
cidad de la subvención concedida a los Ayuntamientos que se 
citan a continuación:

Uno. Ayuntamiento de Santa Cruz de Marchena (Almería). 
Por un importe de 36.844,80 euros. Financiación de la reali-
zación del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Conclusión.

Dos. Ayuntamiento de Fiñana (Almería). Por un importe 
de 40.528,80 euros. Financiación de la realización del Plan 
General de Ordenación Urbanística. Fase de Conclusión.

Tres. Ayuntamiento de Armuña de Almanzora (Almería). 
Por un importe de 24.454,40 euros. Financiación de la rea-
lización del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Conclusión.

Cuatro. Ayuntamiento de Chercos (Almería). Por un im-
porte de 35.700 euros. Financiación de la realización del Plan 
General de Ordenación Urbanística. Fase de Conclusión.

Cinco. Ayuntamiento de Deifontes (Granada). Por un im-
porte de 36.318,40 euros. Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Conclusión.

Seis. Ayuntamiento de Escúzar (Granada). Por un importe 
de 25.545,52 euros. Financiación de la realización del Plan 
General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Siete. Ayuntamiento de Chucena (Huelva). Por un importe 
de 40.528,80 euros. Financiación de la realización del Plan 
General de Ordenación Urbanística. Fase de Conclusión.

Ocho. Ayuntamiento de Bollullos Par del Condado 
(Huelva). Por un importe de 102.883,20 euros. Financiación 
de la realización del Plan General de Ordenación Urbanística. 
Fase de Conclusión.

Nueve. Ayuntamiento de Jabalquinto (Jaén). Por un im-
porte de 26.112,63 euros. Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Diez. Ayuntamiento de Peal de Becerro (Jaén). Por un im-
porte de 40.765,60 euros. Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Sevilla, 16 de julio de 2007.- La Directora General, M.ª 
Felicidad Montero Pleite.

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretaria General Técnica y Dele-
gados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes. 

 RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, sobre concesión de subvención 
por concurrencia no competitiva para la rehabilitación 
de edificios, por comunidades de propietarios o asocia-
ciones de vecinos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 17/2003, 
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se da cumplimiento al deber de publica-
ción en el BOJA de las subvenciones a comunidades de pro-
pietarios o asociaciones de vecinos, reguladas por el Decreto 
149/03, de 10 de junio, para obras de rehabilitación de edifi-
cios, concedidas por el Delegado Provincial de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes.

Expte.: 11-RC-0003/04.
Comunidad de Propietarios: Avda. San Fernando, núm. 80.
Núm. Viv.: 15.
Subvención: 92.666,82 €.

Expte.: 11-RC-0148/04.
Comunidad de Propietarios: Antonio Machado, núm. 13.
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Núm. Viv.: 16.
Subvención: 122.773,56 €.

Cádiz, 24 de julio de 2007.- El Delegado (por Dto. 
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Encarnación Ojeda 
Velázquez. 

 ANUNCIO de 28 de junio de 2007 de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando a doña M.ª Car-
men Rosales Gámez escrito por el que se le solicita 
documentación en el expediente de reversión de bienes 
5/2005.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Carmen 
Rosales Gámez de escrito por el que se le solicita documenta-
ción en el expediente de reversión de bienes 5/2005.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el Secretario 
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 
la Junta de Andalucía en Granada se le ha solicitado documen-
tación en el expediente de reversión de bienes 5/2005.

Dicha escrito de solicitud se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes 
de Granada, sita en la Avenida de la Constitución, número 18, 
portal 2, durante el plazo de quince días contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de 
su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Granada, 28 de junio de 2007.- El Secretario General, 
José Luis Torres García. 

 ANUNCIO de 2 de julio de 2007 de la Delegación 
Provincial de Granada notificando a don Darío Raffaele 
Bellandini, Propuesta de Resolución de procedimien-
to administrativo de carácter sancionador número 
172/06.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Darío Ra-
ffaele Bellandini con Tarjeta de Residencia X2456996K de la 
Propuesta de Resolución de procedimiento de carácter sancio-
nador núm. 172/06.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el De-
legado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía en Granada se ha acordado la 
iniciación de procedimiento sancionador por presunta infrac-
ción administrativa en materia de carreteras, con expediente 
de referencia Secretaría General/Asuntos Jurídicos Sanciona-
dor 172/06/LVR.

Dicho Acuerdo se encuentra a su disposición en la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Granada, 
sita en la Avenida de la Constitución, número 18, portal 2, 
Despacho 6, durante el plazo de quince días contados a par-
tir del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a 
efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le 
asisten.

Granada, 2 de julio de 2007.- El Secretario General, José 
Luis Torres García. 

 ANUNCIO de 23 de julio de 2007 de la Delegación 
Provincial de Granada notificando a don Feliciano Gil 
Sánchez, Resolución de procedimiento administrativo 
de carácter sancionador núm. 168/05.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a Feliciano Gil 
Sánchez con DNI 21.441.893-M.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el 
Ilmo Sr. Director General de Carreteras se ha Resolución en 
el procedimiento administrativo de carácter sancionador con 
referencia 168/05.

Dicha Resolución se encuentra a su disposición en la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Granada, 
sita en la Avenida de la Constitución número 18, portal 2, Des-
pacho 6, durante el plazo de quince días contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de 
su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Granada, 23 de julio de 2007.- El Secretario General,  
José Luis Torres García. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 19 de julio de 2007, de la Dirección 
General de Seguridad y Salud Laboral, por el que se 
notifica apertura de trámite de audiencia en procedi-
miento sancionador en materia de infracciones de Se-
guridad y Salud Laboral.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado la 
apertura de trámite de audiencia:

Vista el acta de infracción 785/07 y el expediente sancio-
nador SL-26/07, seguido a Montelinde, S.L., y considerando 
que concurren las circunstancias previstas en el artículo 18.2 
del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por el que se 
aprueba el reglamento general sobre procedimientos para la 
imposición de sanciones por infracciones de Seguridad y Sa-
lud Laboral, se le concede un trámite de audiencia por término 
de diez días, pudiendo formular alegaciones y presentar los 
documentos y justificaciones que estime pertinente. Finali-
zado este plazo quedará visto el expediente para resolución, 
de conformidad con el precepto reseñado.

Sevilla, 19 de julio de 2007.- La Directora General, Esther 
Azorit Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública 
la Resolución por la que se archivan las solicitudes de 
Entidades Privadas que no reúnen los requisitos exigi-
dos en la convocatoria de subvenciones a Entidades 
Privadas en materia de Turismo, modalidad 2 (ITP): 
Servicios Turísticos y Creación de Nuevos Productos, 
correspondientes al ejercicio 2007.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 


